AYUNTAMIENTO DE FIGUEROLES

C/ Plaza la Iglesia, 1   12122 Figueroles

Telf. 964 38 15 73 Fax. 964 38 16 33 CIF. P-126000-J


MINUTA DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2009

ASISTENTES:


SR. ALCALDE: D. LUIS GREGORI HERRANDO (PP)


CONCEJALES ELECTOS


D. OSCAR ESCRIG GARCÍA (PP)

D. SERGIO BONET SAENZ DE NAVARRETE (PP)

D. JULIO CONEJOS MONFORTE (PP) 

DÑA. MARIA CARMEN PORCAR GARCÍA (PP) 

DÑA. CINTIA GREGORI SERRANO (PP)

DÑA. ANDREA RUIZ COLLADO (PP)

SECRETARIA  ACCCIDENTAL : La de la Corporación,  SRTA. TERESA FORTANET ALLEPUZ

En Figueroles, el día 2 de octubre de 2009, a las 19:05 horas, en las Dependencias del Ayuntamiento, presididos por el Alcalde, Sr. Luis Gregori Herrando, asistidos por la Secretaria accidental del Ayuntamiento, Teresa Fortanet Allepuz, se reunieron los concejales que se han relacionado previamente para celebrar sesión ordinaria, de conformidad con el acuerdo sobre periodicidad de sesiones adoptado el día 29 de junio de 2007.

Resultando que se ha obtenido el quórum de un tercio del número legal de los miembros que forman la Corporación Municipal, el Presidente declara abierta la sesión con el siguiente,

ORDEN DEL DÍA


1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

Se da cuenta al Pleno de los borradores de las  actas de las sesiones celebradas el día 28/08/09, 14/09/09 y 29/09/09 y repartidas junto a la convocatoria.



Sometidas a la consideración del Pleno las actas de referencia son  aprobadas por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, ordenándose su trascripción al libro de actas y su remisión a la Delegación del Gobierno y Comunidad Autónoma así como su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

2.- RATIFICACIÓN SOLICITUD SUBVENCIONES

2.1 ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2009.

Atendida la Resolución de Alcaldía nº 224 de fecha 30/07/2009, que literalmente se transcribe:

“Atendida la Convocatoria  de Ayudas económicas a municipios de la provincia de Castellón, con población inferior a 3.000 habitantes, para adquisición de equipamiento deportivo, que constituirá parte de la dotación de instalaciones deportivas de titularidad municipal, correspondiente al ejercicio económico 2009 publicada en el BOP con fecha 11 de julio de 2009

De conformidad con las potestades que me confiere la legislación vigente

RESUELVO:

PRIMERO.- Solicitar la incorporación al citado Plan dotacional y solicitar la máxima subvención posible para la actuación denominada: “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2009” 

SEGUNDO.- Aprobar la Memoria referida de la actuación “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA INSTALACIONES DEPORTIVAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2009” cuyo presupuesto total asciende a  3.750 € (iva incluido)

TERCERO.- Comprometerse a consignar crédito suficiente para cubrir, en su caso, el diferencial económico entre el importe de la ayuda económica provincial que en su caso se asigne, y el importe total de la dotación cuya adquisición se pretende.

CUARTO.- Compromiso de dar la adecuada publicidad de la financiación de las actuaciones a través de la citada ayuda.


QUINTO.- Ratificar dicho acuerdo en el Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.”


Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.


2.2 TALLERES DE EMPLEO, PARA EL RECICLAJE PROFESIONAL.

Atendida la Resolución de Alcaldía nº 254 de fecha 07/09/2009, que literalmente se transcribe:

“Atendida la Convocatoria por la que se regulan y convocan los programas de Talleres de Empleo, para el reciclaje profesional, durante el ejercicio 2009 publicada en el DOCV nº 6088 de 27 de agosto de 2009

De conformidad con las potestades que me confiere la legislación vigente

RESUELVO:

PRIMERO.- Solicitar a la Consellería  de Economía, Hacienda y Empleo de la Generalitat Valenciana, al amparo de la Orden de 6 de agosto de 2009 de la citada Consellería,  el importe necesario para el desarrollo del Taller  de Empleo de Albañilería de piedra en seco en Figueroles en el periodo 2009-2010, que asciende a 258.006,60 €

SEGUNDO.- Aprobar la Memoria Valorada de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN EN MUROS DE MAMPOSTERÍA DE PIEDRA SECA EN VARIAS ZONAS DEL MUNICIPIO”, redactada por el Arquitecto D. Jaime Gimeno Conde, con un presupuesto general de 16.000 €.

TERCERO.- Que las zonas de actuación dentro de la obra denominada “”CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN EN MUROS DE MAMPOSTERÍA DE PIEDRA SECA EN VARIAS ZONAS DEL MUNICIPIO” son todos zonas y caminos de titularidad municipal.


CUARTO.- Comprometerse a hacerse cargo la financiación de aquella parte del coste del proyecto que no subvencione el SERVEF para la realización de la actuación 


QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consellería de Economía, Hacienda Y Empleo de la Generalitat Valenciana.

SEXTO.- Facultar al Alcalde-Presidente de la entidad local para suscribir cuantos documentos sean necesarios en el desarrollo del expediente.


SÉPTIMO.- Ratificar dicho acuerdo en el Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.


Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.

3.- ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO ENTRE LA GENERALITAT, TRAVÉS DE LA CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, URBANISMO Y VIVIENDA Y LA ENTIDAD ECOVIDRIO.
Visto el Convenio marco entre la Generalitat, a través de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, y la entidad Ecovidrio , publicado en el DOGV nº 5993 de fecha 15 de abril de 2009.

Visto que el municipio cuenta actualmente con recogida de vidrio y esta interesado en la adhesión al mencionado convenio.


Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda :

PRIMERO.- Aprobar la implantación, mantenimiento y mejora de la recogida selectiva de residuos de envases de vidrio en el municipio de Figueroles.

SEGUNDO.- Aceptar la totalidad de las condiciones  reflejadas en el Convenio marco entre la Generalitat, a través de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y vivienda, y la entidad Ecovidrio, publicado en el DOGV nº5993 de fecha 15 de abril de 2009.

TERCERO.- Autorizar al Alcalde-Presidente de la Corporación al objeto de la firma del protocolo de adhesión, así como de la totalidad de los documentos que se deriven de la adhesión.

CUARTO.- Encargar la gestión integral de la recogida selectiva de residuos de envases de vidrio a Ecovidrio, quien deberá realizar las operaciones de recogida y transporte de los residuos de envases de vidrio , así como el mantenimiento, la limpieza y la reparación de los contenedores de tipo iglú.

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda y la entidad Ecovidrio, a los efectos oportunos.


4.- MODIFICACIÓN ORDENANZA VADOS.
Atendida la necesidad de modificar la Ordenanza Municipal reguladora de las  normas de concesión de licencias para  la entrada de vehículos a través de las aceras y la reserva de la vía pública para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier clase, así como  la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por entrada de vehículos.
Atendida la propuesta presentada y justificada en la Memoria de Alcaldía

Visto el informe de Secretaría-Intervención al respecto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y el artículo 49 de la Ley 7/85 , de 2 de abril , Reguladora de las Bases de Régimen Local.


Vista la propuesta de acuerdo de la Alcaldía al respecto, se procede a debatir la misma por todos los concejales, pasando a analizar la modificación propuesta y se tratan los siguientes extremos:


- Añadir un nuevo artículo a la ordenanza Municipal reguladora de las normas de concesión de licencias para  la entrada de vehículos a través de las aceras y la reserva de la vía pública para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier clase,  con el fin de  solucionar los problemas  existente en la actualidad, es decir, debido a la peculiaridad de determinadas calles del municipio que por su estrechez, sería necesaria la creación de contravados en la parte opuesta de la calzada, para evitar que se entorpezca la entrada, salida o maniobras de los usuarios de los vados, cuando los demás vehículos son estacionados en frente o al lado de los vados.

Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda :

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modificación  de la la Ordenanza Municipal reguladora de las  normas de concesión de licencias para  la entrada de vehículos a través de las aceras y reserva de la vía pública para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier clase, así como  la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por entrada de vehículos.
SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por un periodo de treinta días mediante edicto que ha de publicarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el BOP, para que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.- Dar cuenta a este Ayuntamiento de las reclamaciones que, en su caso, se formulen, que se resolverán con carácter definitivo por el mismo. En el supuesto de que no existan reclamaciones, el acuerdo hasta entonces provisional pasará automáticamente a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

CUARTO.- Publicar el acuerdo definitivo, en su caso, y el texto íntegro de la modificación en el BOP para su entrada en vigor y su impugnación jurisdiccional.

ANEXO

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS NORMAS DE CONCESIÓN DE LICENCIAS PARA  LA ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LA RESERVA DE LA VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, CARGA O DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE

Se adiciona en el capítulo II, el artículo 5 Bis. CONTRAVADO, a la ordenanza Reguladora que queda redactado como sigue: 
 “ En las calles del casco antiguo del Municipio de Figueroles,  que a estos efectos, se consideran casco antiguo las siguientes calles: San Mateo, Umbría, Río, Mayor, Cueva, Plaza La Iglesia, Alcora, Abadía, LLometes, Constitución ( No toda la calle,  sólo la parte de la Calle Constitución que va desde la Calle San Blas , hacía abajo), La Paz, Useras, Calvario y Santísimo Cristo. Cuyas dimensiones sean  de menos de 7 metros de anchura; cuando se den estas circunstancias, en vez de vado se dará contravado, en la parte opuesta de la calzada. Así mismo los metros solicitados de vado se pintarán en el contravado..”
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LA RESERVA DE LA VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, CARGA O DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE.


Se modifica el artículo 3. CUANTÍA, a la ordenanza Reguladora que queda redactado como sigue:


La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la establecida en la siguiente tarifa: 25€ por metro lineal y año, pudiendo prorratearse por trimestres.

A los efectos de liquidar la presente tasa, en la solicitud se deberán indicar los metros lineales, que serán objeto de comprobación, en su caso, por parte del Ayuntamiento. Se añadirán a los solicitados 0,50 metros a cada lado del hueco de acceso.


En el caso de vado temporal la cantidad resultante se dividirá por 2.


En el caso de contravado la cuantía de la tasa reguladora será la misma tarifa que la establecida en este artículo para el vado.


Diligencia; Para hacer constar que por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación se acuerda incluir en el orden del día el siguiente punto por motivos de urgencia.


5.- PROPUESTA  DIAS FIESTAS LOCALES 2010.


Atendido el escrito de la Dirección Territorial de Empleo y Trabajo sobre la necesidad de determinar por parte de este Ayuntamiento en Pleno los días festivos locales para el próximo año 2010.


Atendida la propuesta de Alcaldía de que dichos días festivos sean los siguientes: 24 de mayo y 21 de septiembre de 2010.

Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda :



PRIMERO.- Determinar como propuesta de días festivos locales los siguientes:


- 24 de mayo de 2010.


- 21 de septiembre de 2010.


SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, a los efectos oportunos.


6.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

6.1.- Conocimiento de las Resoluciones de Alcaldía


Se da cuenta en la sesión plenaria de las Resoluciones de Alcaldía que a continuación se indican: Desde la nº 215/09 de fecha 27 de julio de 2009 hasta la nº 267/09 de fecha 29 de septiembre de 2009.

6.2.- Ruegos y Preguntas al Sr. Alcalde y Concejales delegados


No se realizan ni ruegos ni  preguntas al Sr. Alcalde.

Y no habiendo más asuntos a tratar, el Sr. Alcalde dio por finalizada la sesión a las 20:15 horas. De todo lo actuado se levanta la presente acta que yo, como Secretaria accidental, certifico con el Visto Bueno del Sr. Alcalde.


Visto Bueno,


Luis Gregori Herrando

